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Las leyes órdenes y ai.uncios qne hayan de insertarse
sa los Bol2ti>ks oficialís se han de mandar s 1Jefa Po-
3it:co respectivo, por ouyo conducto se pasarán á los
Sdiiores de los mencionados periódicos.

En"esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y4¿ por unaño.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de pei-te no pobre, se insertarái oficial-mente; asimismo iualquier anuncio c Uceri iente a! s*r-
vicio nacional <jue dimane de las mis-mas, pero las de In-
terés particular pagarán e! importe ce sa inserción.

Se admiten snecrip iones en Madrid, en la Administración del Bilíti»,

calié del Almirante, 15, bajo.—Fuera da esta espita 1, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

[Clatlatonta i1$ AMlle 151 „

Se pñfellea tedas los días, excepto les domingos %limero atielto Serentlmos de pénete

Parte oficial munioipales la vigilancia da ouantos ser-
vicios sa refieran á la higiene municipal,
epidemias, epizootias yenfermedades in

del Exorno. Sr. D. Sixto Póríz Calvo y
oon asi*tenci4 de los s^ñor s qua arriba
se < xprt san, leyóse el nota d*la anterior.

yel S\ G rU da la Rasilla n
qie al ausentarse p*r la tard
oon 11 ve da da la Preside

fiesta
lo hizo

Presidencia <!«lCortee; o da B!Í5j?sii
,
o* feociosas Puesta á disou ióielaotp, el Sr. Ren -

gifo manifestó que á su juioio»ran nulos
los acuerdos d ¡ la sesión »i terior q;:e no
se tomaron por ln mayoría que exige el
reglamento en las votaciones, por haber
sa ausentado del salón algunos señoras

Seapraobi el ac

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guardo) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

Vista el Reglamento de Sanidad exte-
rior,por el que no se enoomienda en nin
guno de sus artículos á los directores de
Sanidad de los puertos la desi*jfao3Íón

délos trapos qua se exporten á puertos
españoles ó extranjeros:

señor prestíante qu> oonst
nifestaoiones antariore

expedirían 1js oartif;o tmon^s

qií>se

Leyofj el Capítulo IV,Oaia
timiooto: Madrid 3.250.000.
632. 577' 72. Total 3. 932. 577' 72

,R^P

diputados, y pide oonste su protesta
Pneoíos

Considerando que de las disposiciones
citad .s sa deduoe oon toda el ridad que
el servido de ¡desiaf acción de los trapos
objato de tráfioo partsneoo á la higiene
mu liaipal, correspondiendo á sus raspeo
tivosispeotores ó jefes de Laboratorios
de hL'iena inspeooionar y certificar la
ejeonoióa de la mencionada medida pro
filáotioa;

ElSr. Garoía Gordo dice qua las vota-
ciones son válidas tomando psrte en ellas
diecinueve diputados ó saa la mitad más
uno da los que componen la Diputaoión.

Elár. Biiiito Moreno manif^^^^^H
no puele votarlo por entender que no
está bien hcoha la liquidación por H|
da, en ouyos datas hay alguna rmis
perjudicando á los Ayuntamient >s
laelevaoión dal tino del oontingentej^H

que
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de ¡a Augusta Real
wamilia.

oien-

E!Sr. Pérez Magnín pida qua se le ex-
pila oartif iaaoión dal acta que se disonte
es la parta refarenta al aouardo da pro-
rrogar la sesión yoontinuarla por la tar
de; da loa diputados que pidieron ausea
tarse; de los que asistieron á la sesión de
la tirde; de los que oonsta en acta qua pi

-
dieron permiso para ausentarse, y dal
acu-ardo en virtud del que se levantó la
sesión, no obstante haberse aoordado que
se prorrogara indefinidamente hasta la
aprobación del presupuesto. También
pida oonsta en aota su voto, do aouerdo
oon la minoría en la proposición dal se-
ñor Benito Moreno al oapítulo XII.

Ministerio de h Gobernacióa ElSr. García Gordo dioe qua hsbianda
votado eu contra del oonvenio con el
Ayuntamiento de Msdrid, debe votar en
c mtra del presupuesto, pero oon arreglo
á lo estatuido, dice que votará en favor

REALES ORDENES S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido
disponer que el mencionado servioio de
desinfeooión de trapos correspondo á los
Ayuntamientos, quienes, por medio de
sus delegados, practicarán las desinfec-
ción-s y expedirán los correspondientes
o rtifioados, que habrán de acompañar á
las remesas ó partidas de trapos, para
ser presentados á su embarque á los di-
rectoras de Sanidad da los puertos, sin
qua estos funcionarios, en esta oaso de
exportación, intervengan de otro modo

Examinada la instacoia suscrita por
Don José Ramón da Torres, inspector
provincial interino de Sanidad de Cádiz,
y D. Juan José del Junco y López, sub
delegado é inspector municipal de Jarez,
en solicitud da que se determine el fun-
cionario sanitario á quien corresponde
intervenir en 1* desinfección de los tra-
pos que se dedican al oomeroio de expor •

por no ten r más remadio.
E!Sr. Funes pregunta en qué consiste

el aumento

ElSr. Díaz Agero dice que la base im-
ponible para elcontingente ha disminui-
do yque teniendo qua aumentar el tanto
por oiento en el repartimiento, aumen-
tando el tipo, pero no el total del oontin-

taoión El señor presidente manifiesta qne
oonstarán en acta sus manifestaoiones y
se expedirán las certificaciones solioi-

gente

Vista la Raal orden de 22 de Noviem-
bre di13SS, diotando reglas para la oir-
oulaoióu de trapos, por las qua se impone
£ los dueñ )s da los almacenos da estas
meroano as la obligación da someterla á
una rigurosa desinfección, imponiéndo-
les la multa consignienta si así no la
oumplijsou, y qua los trapas sometidos
idioha medida profiláctica pueden circu
lar libremente, siempra qua elconductor
esté provisto del oportuno certificad® da
habar sufrido dioha género la expresada
operación:

ElSr. Sauquillo pide se laa la Rsal or-
den aprobando el convenio del Ayunta-
miento da Madrid, que entiende no se in-

eu elasunto.

DiRaal orden lodigo á V. S. para bu
conocimiento yel de los reourreotas qua
firman la instancia de referencia. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14
da Marzo de 1903.=Clérva.

tadas
El Sr. Montoya manifiesta que laDipu

ta^ión, en uso de su perfecto dereoho,
puede levantar ó suspander la sesión
cuando loorea oonveniente.

terpreta bten
Apruébase el capítulo 4.* en votación

nominal por los votos de los Sres. Amf•
rola, Argente, Baños, Birranoo, Caste-
lain, Cernada, Crespi, Dhz Agaro, P.
Moral s, P. de la Vega, Fun«s, García
Gordo, García de la Rtsill», Gama, Goi-
tla, Marañóa, Martínez Vargas Machuca,
Montarreso, Montoya, Oohoa, Sa»z Ma-
tamoros, Sánchez, Rmgifo (seoretario),
Sauquillo (secretario) y presi leo te, con-
tra los de ios Sres Benito Moreno yGar-

cía y Pérez Magnin.

Sr.JGobernador oivil de la provinoia de El Sr. Díaz Agero manifiesta que efeo-
tivamanta se aaordó qua la sesión fuera
permanente, pero que al concluirse la
discusión de los presupuestos, oomo so
habían aprobado varias enmiendas, tenia
qua reunirse la Comisión de Hioienda
para haoer la liquidación d*lpresupuesto,
por ouvo motivo se aoordó levantar lase-

Cádiz.
(Gaceta dal 11 Abril.)

mrOTlülKI MUDS MU
Visto el art. 72 de la vigente ley Muni-

cipal,por el que sa encomienda á la ex-
alusiva competencia de los Ayuntamien
tes, entre otros objatos, los servicios

Sesión de 16 de Diciembre de 1907

S -ñores que asistieron sión para dar tiempo á qua sa pudieran
realizar dichas operaciones.Señor presidente, Amirola, Argente,

Baños, Bar anco, Banito Moreno, Cas te
laín, Carnuda, Crespi, Díaz Agaro, Far
nández Morales, Ferná idez de la Vega,
Funes, García Gordo, Garoía de la Rasi-
lla, Garma, Garvia, Goítia, Marañón,
Martínez Vargas Maohnoa, Monterroso,
Montoya, Ooaoa, Sáaz Matamoros, San
chaz, Rangifo (secretario), Sauquillo (se-
creta rio).

Resultó, por tanto, aprobado el capítu
lo 4,' de ingres s por 25 votos contra 3,sanitarios Elseñor pre-idente dioe que no hay

que oividar que el espíritu de la ley es
que habiéndose abierto la sasión oon nú-
mero sufioiente de señores diputados,
son válidos todos los acuarios conside-
rándose que votsn oon la mayoría los qua

Visto el art.109, letra i),de la Instruc-
ción general de Sanidad públioa, inclu-
yendo, oomo perteneciente á la higiene
municipal, las desinf acciones, aislamien-
tos ydemás medidas análogas para evi-
tar la propagación da enfermedades epi
démioas, contagiosas ó infeooiosas:

ElSr. Di z Ajaro propone qua el so-
brante da 21.000 pesetas qua resulta se
oonsigne en elcapítulo de <Impr3vistos>
para tenerlo disponible en caso necesa-
rio.

se ausentan, pu liando explioar su voto
los quo tengan por oonvaoiente en la se-
sión siguiente sin modificar los acuerdos.

ElSr. Sauquillo dice que en la sesión
anterior sa aoordó qua el aumento en el
presupuesto par laanonimía introducida
oon las enmiendas del Sr. Gaitia admiti-
das por la Comisión de Hacienda, so

Visto el art.54 de laprecitada Iastrno
«ion general do Sanidad públioa, asig-

nando especialmente á los Inspectores
Abierta la sesión á las dooe menos

cuarto de la mañana bajo la presidenoia
El Sr. Amírola muéstrase conforme

oon le expues'o por el señor presidente;
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(UaTlocuaisevi^nemandandod^^
algunra añ'B sin que se haya cumplí,;»
hasta la f cha.

14. Pera el mejor funoion8n>i¡>n to da
esta dependencia se procederá 8otjy8.
m^nte á su traslado «1 Pabellón oortigue
al que h->y ocupa y de que se trata en el
lug r correspondiente, para lo eu^l B«
oonMgna cantidad bastante en cbr«s (

'
ej

Hospital Provinoial.

acordó qne se destinaran á la carretera

da Valiemorillo á Caapiuería, que el se-
ñor García Gor Jo demostró no tenía baa
tanta oonsignaoión, y que una cantidad
prudencial debía también destinarse á
caminos vecinales, cuya consignación se
había rabajado oon exceso.

Apruébanse las siguientes basas: h irá todo lo que le sea pasible en dicho
sentido en pro 1e la Bm'fioancia.2.* Trimestralmente se formularán

por los jefas de los distintos oaotr s de
la Diputaoión los oportunos ioform s en
que se dé ouenta de la oonduo a de los
empleados á sus órdenes, hadando oot>¡r

las deficiencias que observen, las meni
das adoptadas para oorr.girlas y las qua
deban adoptarse.

Apruébanse las siguiente?

6.* Se continuarán on toda actividad
y calo los tr«b j<« relativos á la r-visión
da todos los expedientes do los elienndcs
qua sostiene 1 Diputaoión piraenviarlos
á sus resp divas provincias y exigir de
éstas el reintegro do todo lo que por
cuanta da ellos sa tiene abónalo, como
asi mismo se adoptarán las medidas opor-
tunas para la identificación de los que
exi-t n actualmente.

ElSr. Gardía Gardo recuerda que se
ao rdó que oon las economías que resul-
tasen sa uumantaría lo consignado para
dicha o irritara, y pida que se autorioe
al presideote y á la Comisión da Hacían
da para qua una vez aprobado el presu-
puesta aumenten en tal sentido lapar-
tida.

Esta información se hará extensiva al
personal de orden secundario y á los en-
cargados y director' s de la enseñinza y
educación en todas sus manifestaciones,
en los Asilos provinciales.

15. Se exoitara el celo del Cufrre
MóJiO", oon el fin de qua por razones 9
salubridad, higiana y seguridad, p-ihibj
expresamente el que loa enfermes fimu0
en las salas de l< s Hospitales, looud hs
rán cumplir oon todo rigor las Hij>.» de
la Caridad, enfermeros y dependiente»
y a lemas adopte las oportunas detcr

-
i-

motones para evitar que la permanencia
en las salas de et firmes no agudos, per-
judique á los que realmente lo son.

& este ú timo efecto, se establecerá un
s • vio oantropométrico, sin aumento de
parsenal, cuyo servioio se prestará p^r el
par? o tal f oultativo, sin sual ionigrati
fioaoió.i «Iguna, y los gastos de material
qua ocasione sa satisfarán por ouanta de
las economías que resulten en el oap. VI,
artí ulo 1/

El Sr. Be litoMoreno opónase á qua
figuren en «Imprevistos» dichas parti-
das, tratándose de un presupuesto de
economía que no sa ha podido dotar
oumolidam^uta.

También se dará ouanta día por día del
trabajo qua han realizado I03 operarios en
ios respectivos Establecimientos.

Por añoa se recopilarán estas informa-
ciones hacienda tantos expedientas o nao
centros, da los qua sa dará cuanta á la
Comisión da parsonal por lo qua hace al
administrativo de laprovinoia, y á la da
Bsnef ¡cencía en lo relativo á los Estable
oimientos, y éstas loelevarán ai conoci-
miento y resolución definitiva da la Di-
putaoión; debiendo recordarse á diohis
Comisioues que, en el aña actual, han
dejado incumplida esta base.

ElSr. Presidente dice qia^ no hay pe
-

ligro ninguno en aumentar el capítulo da
«Inprevist>8» porque la Ordenación de
Pagos no puede disponer da él sin aouer
do de la Comisión provinoial ó de laDi-
putación yes un medio para atender á
los capítulos que resultan deficientemen-
te dotados para costear un retrato da
S. M. el R y que lamenta no lo posea la
Di.mtacióa, y que entienda deba acordar
adquirirlo ypara otras neoesidades. Aña
de que el proyecto de ley de Administra
ció ilocal exige precisamente que el 10
por 100 se destine á «Imorevi tos».

7.* La Diputaoión designará u <a Co-
misión especial y permanmta para girar
visitas á los Manioomios, revisar las es
tanoias qua s atiene en ellos la Diputa-
oión, los expaiieates qua motivan, y todo
lo que estima pertinente á la m j>r ias-
peoúói en tan importante asunto.

16. Se prohiba terminantem j;te,b je
la responsabilidad del f rt céntimo y je-
fes del Laboratorio del Ho^pit ilPrevia-
oial, que por la farmacia del misaio se
provea á los demás esttrbleoimi mtos re
otros medioamantoe qua ro sa^n loi
compuestos del formulario, a iquirirda
aquells s, oon oargo á su pr< su pues; o,!i
drogas, agu¡:s minerales, alooh A y di-
más produiat' >s, paralo cual tim^n yj

la oorrespona'ianta y necesaria oonsi. •

3.a Rasoetuosamento se recurrirá á
los excelentísimos señoras ministros de
Hacienda y de la Gobernación en ap >yo
de losolioitado p r la Asamblea áe 1- s
Diputaciones provinoialas, sobra laexan
oióu da toda clase de tributos para ios
contratos da la Banafiaanaia provincial,
y sa encarece al sañor presídante da la
Corporaoión la realización da estas ges-
tiones .

8.* En lo sucesivo todas las Comisio
n s stu liarán por sí misma» yremitirán
á la de H¡cienda, antas de 1.* de Ootubre,
loa antecedentes para la redaooión del
nu<5vo presupuesto. naoion.

17. La Comisión de Hioian la eatal \
rá y prepondrá s duoióa á 1>s ¡su ita si-
guiantes:

ES Sr. Amirola entiende quí el capitu-
lo da «Imprevistos» debe estar bien do-
tado para atender á las necesidades que
pulan surgir, oam > saríaelsastenimien
to dal H«aoit 4»! diEaid^ias si el minis
tro la la Gob r ia?!¡ó ino confirmase el
acuar lo a lojt11 \u25a0 por la Diputaoión.

9.1 LiS ioretaría, por medio da nn-->
da sus empleados, llevará la cuenta ydis
tribuaióa de los gastos da material, oam
parando por meses el consumo de oada
una da las S accionas y sometiendo las
cuentas á la C amisión da Gobierno inte-

R 'visóa de expe liantes da olaa as ma-
sivas, qui quantos y premios rammt-
torius, prop míenlo en su lía lasi > \u25a0•\u25a0\u25a0

sió id las oonoesio íes hechas, eo tri-
nas al R g'amento.

4.* Elpie de familia de cada Estable-
cimiento, á ex opción del Hospital Pro-
vincial y de la inclusa, no excederá del
que sa maroa en sus respectivos presu
puestos, marchando oon 1*rapidez posi-
ble á la amortización de los exoasos, ha-
ciende responsables de la falta de cum-
plimiento de esta determinación á los
respectivos directores , gesti mandóse
para que las Clínicas de la íaoultad de
Madioiaa cumplan el compromiso que
contrajeron de atender á determinado
númaro de enfarmoa para descargar el
Hospital de laprovincia, oon el voto en
oontra del Sr. Amirola.

rior

10. Los uniformes de toda la depen-
dencia se someterán á una aooión oomú i,
adquiriéndose simultáneamente tolas las
telas ó paños que sean precisos, subas
tando la ooof facción, introduciendo aque-
llas reformas que, sin perjuicio del ser-
viciolo abaraten, y diotando reglas para
la duraoióa mínima del uniforme en es
tado de deoenoia, procurando premios
paia los que exaed n de este iímita, yoas
tigando oon el descuento de su haber y
confección por su cuenta de los que no
alcancen el tiempo fijado.

El Sr. F roá-íl>z Morales dioa que de-
ba estar bian dotado el Capítulo de Im-
previstos para el oaso d-a qua no sa coi

firm¡se el cierre del Hospital de epiie
mías, en cayo supuesto habría que gastar
muohos miles da pea atas en obras urgen

Eaf arónos inour tblas en losH aspita'w,
para pasarlos á tos del Estado.

O ganizioióa dd Laboratorio H'^o-
químiao y de los tratamientos de bañoí,
radiografía yelectroterapia para partiou-
lares, oon beneficio para el Hospital, por

formalizados de las oportunas tarifas.tes y necesarias.
Para la adquisición del retrato del Ray

entiende que debe aoudirse á una susori
oión entre los diputados, sin distraer en
ningún oaso nada de los fondos provin-

Continuar, ayudada por el S «oretari»
da la Corporación, la liquidación da !•
que 1ib Diputaoiones previooiales dabas
á la do Midrid por estanoias da aliénalo*
en sus Establecimientos, y haoer las re-
clamaciones necesarias.

cíales
ElSr. Benito Moreno insiste en su dis

oerformidad, manifestando que votará
en contra da que esa partida vaya á «Im

5.* Sa gestionará o arca dal Gabierno
de S. M. el restablecimiento de la sub-
vención que en un tiempo disfrutó la Ba-
nefioenoia provinoial da Madrid por los
servicios que presta al Estado en el sos
tenimiento de enfermos inourables y de
los de otras provincias, yespeoialmanto
para que se haga oargo de los primeros.
Estas gestiones se harán por una C >mi

-
sión compuesta por los señores presiden
te yvi s -presidente de la Diputaoión, vi
oepresi lente de la Comisión provinoaly
presidan t< s d» las Comisiones da Bañe
fioenoia y de Hacienda.

Larevista de uniformes se verificará
siempre que lo dispongan les visitadores
ó el secretario de la Diputaoión, procu-
rando que sea dos veoes al mes.

Proyecto de racionado en los Estable-
oiasientos dala Bmef¡canda pr >viaoial,

m -dif¡canda el régimen oon arreglo al
diotamen del Cuerpo Médioe.

Supresión de la esouela de párvol<*

del Hospicio.

previstos»
Queda aprobada la mooión del Sr. Díaz

Age-o oon el vote en contra de los seño-
res Benito Moreno ySauquillo.

11. So reclamará de la Superieri '.ad la
molifioaoión del servioio da bagajes en
el sentido que se reoemienda¡en este dio-

Elseñor presidente dijo que quedaba
par tanto aprobado el presupuesto, pa-
sando dioha oantidad á «Imprevistos».

temen. Y sagures de incendios yda aooiiantei
del trabajo.

18. La saooión de Investigaba <]ei
'

paohará oon toda urgencia los exaediaa-
tas siguientes:

Causo sobre ofiato de Procurador .\u25a0
Memoria de Villoslada y H rr ira. \u25a0
Memoria de C frnejo Rivaien^ir*.M
Memoria de D. Mateo da la Via. \u25a0
Sisas de Villa.
Harenoia de D. Ignaoio Uatslde. H
Censo sobre tierras on Pi j*o.

Vínoulo de Alonso Martín d Cee-M

12. Mes por mes, el director de oada
Establecimiento de Banefioenoia rendí» á
una cuenta en que se exprese con la cla-
ridad debida el número de enfermos y
dependientes á quienes se mantiene, y
.con la sepsraoión necesaria eFgasto do
oada uno de los artíoulos adquiridos,
comparando yparificando el consumo de
los meses anteriores, y expli ando las
diferenoias. Estas cuentas sa harán ex-
tensiva al fluido eléotrioo.

Abierta disousión sobre las bases, se
lea la

1.*
Presentado ya el proyecto da es-

calafón de los empleados provinciales, se
encáreos á la Comisión de pereonal su
pronta despacho, así oomo la inmediata
formación de la plantilla do los subalter-
nos yplana menor de les Establecimien-
tos de Bmefioencia, según reiteradamen-
te está mandado por Reales órdenes.

Asimismo se gestionará por esta Co-
misión qua el Gobierno oblique termi
nant smeate á todas las provincias al re
conocimiento y pago de las estancias de
dementes causadas, por sus naturales y
avecindados, en el Hospital Provinoial y
Manicomio de Ciampozuelos, ó bien que
el Estado subvencione á ia Diputaoión
por este ocnoepto.

LíComisión de Personal, oyendo á las
de Hacienda, Banefioenoia, Gobierno in-
terior y Fomento, procederá á redactar
las plantillas de todo el personal de la
Diputación, en el plazo de quinoe f'ías,
presentándolas á la disouoión yaproba-
oión de la misma en la primera sesión que

La Ordenación de pagos hará publlcr
estas cuentas con las órdenes oportunas
para qua lleguen á conocimiento da tos
señores diputados.

\u25a0Meoi^ri^eTiañt^AtonB » le-

\u25a0 Herencia del Marqués de Ru^h n?.

IOfrendas funerarias á pag r P>r

parroquias de Madrid. Q(I Investigaciones de testamentos en q^
sa halla interoaada la Banefioai oía Pr

vinoisl. _.
Examen yrevisión do los rederG8

tgl
teriormente coooadidos y de las en •

qua los apolerad >s han aV b;lo rrt
'.

LiSecolón de Iovástigsoió* s •°r^¡j,
zara bajo la bsse do que a1

'
r nt '

8 jj
figuro un Jefa de N^g •ciado quer*»

13. Mensualmente el jefe del Labora-
torio dará cuenta á la Diputaoión de todos
los análisis ó estudios en él praotlo id< s,
oon la separación debida de ofiiales y
particulares, y de los ingreses qne por
estos últimos se obtengas. Pera los tra-
bajos particulares que seenoofi ienden al
Laboratorio sa formulará la oportuna
tarifa, previe dictamen del Cuerpo Mé i-
co, á la que se le dará la publioilad debí-

El Sr. Fernández Morales pile á la
presidencia que para disminuir el nú-
mero da incurables que sostiene laBme-
fioenoia provincial sotive el ingresa en
el Hospital del Carmen de los que lo tie-
nen solicitado y cuyos expedientes están

se celebre,

Se aprueba oon la modificación pro-
puesta por el Sr. Geitia de que se supri
ma la p*rt¡? que sa refiere al despacho del
escalafón por la Comisión de personal por
estar ya aprobado por la Diputaoión.

ya en curso.
ElSr. Presidente a epta con mucho

gusto la indicaoión manifestando que
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aondioión da Latrado y pertenezca al
Ca*rpo administrativo provinoial;coa el
\u25bcoto eu contra dal Sr. Craspí.

so les enoargue, á cuya efecto al ingenie-
ro jefe hará una distribución da las mis-
mas, por partidos judiciales respaoto de
los sobrestantes, y par ki'ómatros res-
pecte de los oapataoas y peonas camina-
ros, v fijirá el punto en que han leresi-
dir unos y otros antes d<1 31 de Diciem-
bre pi-óximo.dando ouenta á la Camisión
da Fomento.

33. Toios los funcionarías provincia-
les qua tengan osráotsr téanica, yespe-
cialmente los maesíros de talleres serán
nombrados, cuando ocurra vacante, pre-
vio concurso en el qiesa acredita que
reúne las condiciones necesarias para el
buen desempeñado su cometido.

sean los más pasibles tos qua disfrutan
da esta ban-f icio.

Combate la limitación da la eanti lai
consignada el Sr. Gorda Gorda y d¿f¡su-

dan la base las Sres. Gdtia y Fernandos
Morales.

19. Aotardar qua el señor presídante,

cama vocal dal Patronato da Santa Rita,
gestione laooncasión de plazas á laDipu
taoión para la corrección dé sus asilados. Es aprobada con el vote en contra del

Sr. Garda Gorda yoon la modificado»
de que la suma consignada es do 2 030
pesetas en vez de 3.000, y le que las sub;
venciones na exea ieráa de 200.

El señar presi lente manifestó qne se
iba á interrumpir la discusión delpresn
puesto para dar cuanta de la renuncia del
Sr. Oahaa, oon motivo de su nombra
mienta de juazm unioipal.

34. Eu lo sucesivo, las oantida les que
proo ¡dan de légalos ymandas hech <s á
favor da loa Establecimientos, se tov r
tiran en títulos de laDeuda perpetua para
convertirse en inscripciones iestransfa
ribles, siempre que el testador ó d-mante
no determine el destino qua han de tener

las ref tridas oanti ia les.

26. T idas las obras de reparación y
oonservaoión qua se realioan en el Pala-
cio Provinoial, por ouenta de éste y ve Sa aprueban las siguientes:

Daspués da sentidas palabras de las se
ñores Anaírsola y presidente se aoorló
admitir la ranuacia constando en aota
porunanimiiad el sentimiento de laCar-

nideros presupuestos, han de estar com-
prendidas en un proyecto ypresupuesto
previamente formado por el señor arqui
teoto Ifteyaprobólo por la Corporaoión,
adjudicándose dianas obras en forma le-
gal y ejecutándose en forma adecuada
para la deoorosa instalación de todas las
dependanoias centrales qua paga laDipu
t¡oión, para qua ésta no tanga qua sa is
facer ar?en lamiente alguuo da locales.

40. Las consignaciones da este pras^-J
puesta se realizarán por dozavas partas»
á no sor que lana.uraleaa dal gaste obli-
gue á rebasar la cifra, en cuyo oaso, el
visitador del Estabteeimiento, de acuerda»
oan el director, informarán al presidenta
de laDiputaoión y vicepresidente de la
Comisión provinoia', acá eide i¡neeasi-
dad de dioha gasto, praponi «oda la for-
ma en que el pago ha da realizarse.

35. Para que las necesidades da ks
Establecimientos de Beneficencia na que-
den desatendidas, sa autoriza el qua á les
deficiencias que resulten en algunos artí-
culos, se atienda can los sobrantes que en
otros da los presupuestos autorizados
apareoen dentro del mismo oapítulo.

poración.
El3-. Oahoa dio las gracias á los seño

res diputados por el acuario que acaba-
ban de tomar.

R¡anu iada ¡a discusión *e los Prasu-
puestws.

Aojábanse las bisas siguientes 27. Sa reitera al oumolimianta da lo
dispuesto eu la plantilla y Reales órde-
nes sobra amortiza uóa de las plazas qua
qua ;íen vacantes y no esté ioomprendi
das lamisma, y en la da la plañí me
ñor que leba f trmarsa enseguida.

La basa 35 que la aprobada á propues-
ta dal señor presidente oon la adición:
«Dando ouenta previamente á la Diputa-

41. Sa procederá por el señe \u25a0 arqai-
teotó, de acuario om» el decano del Caer-7
po Mélioo.Farmacéatico, al estudia de
un pabellón en el Asilo da Nuestra S*ñoJ-
ra de ks M¡roadee, para repiraoión de
las asilad,- s tuberculosas.

20 Recomendar al señar arquitecto
jefe ¡a formamón de los proyaotos de las
obras más necesarias en los eatabl ci
miantos para que aeaa aprobados por la
Diputación y después llevadas á prasu
puesto.

ción.»
iia ii'mi ilini hn iiiimiihuIiHii
3S. Elpago á la Jueta de r^^^^^^B

Hmor y Me ito de la asignación da amasl
externas, se declara preferente á todos!
los demás, hadando iespansables de eiloH
al depuRit; ri> y ountador.

37. Lis su.je-ioras de los est ableoi-H
mitutos ó hsrmm as en quieu dde^uaa,H
autorizarán los recibes youmtas Ití-el
dss ios gastos que para loa mismos se haI
gao, iutarviuienia necesari un nte -n !al
reoepoió ide tolos tos artículos y m itaI
riates que nsoealte el Establecimiento, nial
Unión de las diputados é interventor 's|

Layóse la siguiente base:
33. Dibe acirlirse la meiifioicióijH

del R'glament-j da Ciases pasivas en efl
saetí la de que na se computarán cancel
años de servicios más qua los prestadosH
á la Diputaoión provincial de Madrid, noH
siendo par tanto de abone los serviaiosi
del Estalo, da los Ayuntamientos y oírasl
Diputaciones, nilas años de carrera, nil
los servicios interinamente, ni en dastinol
retribuido oon gratificación. H

ElSr. Amirela se apañe á la base porl
oansiderar que limita facultades de laDi-H
putaoión porque prejuzga el acuerdo, yH
qua en todo casa debe re lucirse á propoI
ner la modifioaoión del Reglamento dal
Clases pasivas, así coma loa demás de lal
Diputaoión, para ao amelarlos á las neoa-l
sidades actuales y exigirel oumplimien-l
to de sus disposidoaes. I

ElSr. Gaitia dioe que se refiere áuní
aocerdo yaal »pva la parla Dipataoióa.l
yqu3 loque \ny qua haoar es deoir qual
se cumpla la dispuesto eu la bisa anátosl
g*que sa apr <bó elaña aaterior yloquel
está ordenado en el R glamento, paral
que na se toma como un nueva acuerde!
de modificación del R fglama íto. I

E Sr. Di>z Agora manifiesta que lal
Comisión no ha hache más que reproluI
oir la bataial aña unteriar, pirque eral
aouerdo de le Diputaoión. I

Es aprobada U base een el voto enl
oontra del Sr. Amír la. I

Leyóse la base siguiente: I
39. Atendiendo Aqua el ¡«stalo praoa-l

riode fon ios no permite, coma d^saa lal
Corporaoión, dofr o^n suficiente oen-l
tidad el oapítulo XI«Obras divisas», yl
oon objeto de que U suma de 2 030 pese J
tas consignadas en el mismo pueia lie \u25a0
nar elfia de auxiliar á tos Minicipios enl
sus obr s Je int *rés local, coc laescasal
amplitud que tan reduoi laoifra permite,!
na sa oane

'
ráu su'avencto'es qa'ex!

Ieedan de 200 pesetas, can obj«<. deque!

23. S a reclamará uaa vez más en la
Di• «o ¡dóo general lePrapie ia les ydere
ohos del E-Uado para que raotifiqua las
o infracciones referentes al amida del
inspeotor de Esouala? de la provinoia,
fijando sola la oaatidat que el Estalo
viene satisf niando al interesado, y qua
es la úuiea qua la Diputaoión tiaae el
deber da reintegrar.

Queda retirada la base
21. Continuar oon la mayor actividad

la tramitaoióa datos expedientas ins-
truidos para la venta de todos los bien«s
inmuebles y derechos reales de la p¡"o-

piedad de la provinoia y de loa establecí
-

mientas pravinoialas de Banaf ioenaia, en
cumplimiento de lo dispuesto par Real
ordan dé 31 da Diciembre de 1900 yotras
posteriores.

42 Se obliga al dentista del Hospital
provinoialá prestar, sin más ramunera-
oión,d servido de la Iuolusa.

Diosa oueüta de iabase
43. No disfrutarán de oambuslble y

alúmbralo eléctrico en las estabi >aimieex-
tos, más fando iarios que el director yel
interventor. La d«taoióadei primer ar-
líouio será autorizada par los respectivo»
visitad jr;s,dállase de ella cuenta per
los mismas á la Diputación.

29. Se reiterará al señor decano del
Cuerpo Móiico el encarga de qua los se
ñores pr tesoros procuren la reducción
en los Hospitales de las raoiones extraor-

dinarias.

22. Prohibir en absoluto toda gasto
de obr«s qua no prooaia da proyecto y
presupuesto fjrmaio por el arquitecto é
rganiaro respaotivo yno haya sido pro
viamenta aprobado por la D putaoión ó
Comisión provinoial, ydisponer que dss
de luega sa saquen á subasta los ya pre-
sentados.

Leyóse U siguiente enmienda:
«El dipútalo que Buseribe tiene el he-

nar de prupa aer á la Diputaoión se rfrn
acordar que la a ata -izadóa que por !•
basa 43 del preauou -ata se oanoaie o»
que disfruteicombustible y alumbrad*
eléatrioe en los establecimientos eldirec-
tor y el interventor se baga extensiva
también á los comisarias de los mismos.

Palaoie de la Diputaoión 14 Dioiembr»
1907.=A. Ramírez Tomé.»

30. Recordar el exacto cumplimiento
de la diapuesta par las R -glamantos de
los Establecimientos en cuanta á qua no
verifiquen gastes mayaras de 50 pesetas
sin autorización de los señores visitado-
re?, v da 500 sin acuerda expreso de la
Diputaoión ó Comisión provincia', bsje
la responsabilidad de los directoras é
interventores, sujetándose en el gasto

mensual á las dozavas pirtasde las con-
signaciones autorizadas, y suprimiendo
todas las raciones que hasta aquí han
venido suministrándose en metálico ó
en crudo.

23. Encargar al mi3mo señor inge-
niero se cumpla lodispuesto aoeroa de
que los sobrestantes, oapatáóes y pean s
camineros no puedan ejercer industria
alguna dentro de su demarcación nioou -

parse en otros trabajas que tos corres
pondiantes á su oargo.

La enmienda es admitida por la Co ci-
sión yaprobada.

Leyóse la base Es aprobada la baso eon el vote em
contra de les Sres. Goítia, Crospí, lYíon-
toya, Fernández Máralas y presídante.

24. Elperciba de indemnizaciones de

salida que corresponda, según Reglamen
to, á los ingenieros, ayudantes y sobres-
tantea, se justificará por salidas realiza
daa de sus domicilios á los trozos de su
territorio, acreditando su necesidad y

los trabaj as hachos en éstas. Las nómi
naa pasarán á la Comisión.

31. Sa reitera la prohibición de su
ministrar más raciones á empleados ó
dependientes que las qua expresamente
figuran en el presupuesto, ratificando
loaowdado por le Diputación, en cuanto
á la prohibición de faoilitarlas en meta-
lice y en especie, oon la indioscióa del
Sr. Amírela a favor dal sereno dal Has

pital general para qua se le indemnioe
oon motivode no poder asistir á la hora
de la comida por prestar servioio de no-
ch«; haoienda constar el señor presiden-
te que quedará la observación al buen
criterio del visitador del Estableoi-

Apruébanse las b>sea sigaientes:
44. De acuerdo oon el sefi->r arqui-

tecto se estudiará la instalación de limi-
ta corrientes para evitar que en \ s de>-
raioilios de los funcionarios qua disfra»
tan de alumbrado se oo¡»sama más da la
oantidad de bugías que se les oanoeda.Dióae ouenta de lasiguiente enmiende:

45. Los operarios adscritos á los es-
tablecimientos no pedrán salir «to lea
mismas sino p re trabajas urgentes os
otros, y con mandato esorito y justifica-
do del arquitecto, ó permiso do tos res-
pectivos visitad >ies.

«El diputado que suscribe tiene el ha

ñor da proponer á la Diputaoió a provin-
vinoial la siguiaita aclarado iá la base
24 d^l presupuesto que propone la Co-
misión de Haoienda:

Q ia tos sobrestantes de la Sección de
oarreteras perciban oomo siempre lohan

venido haciendo indemnizaciones por sa
lilaá sus oarreteras ycomo sucada en
el Estado.

Diosa ouenta de la siguiente enmienda:
miento «Eldipútalo que suscriba tiene el ho-

nor da proponer á laDiputación, qne na
estsndo determínalo en toda su exten-
sión elpensamiento que inspiró el acuer-
do propuesta en la enmienda suscrita

S <n e probados las siguientes:
32. Se autoriza para llevar á ejecución

este presupuesto, oon laa modificaciones
que sean necesarias á consecuencia de
acuerdos tomados p>r la Diputaoión, ra-
formando los servidos, siempre que no
exceda de la cantidad designada en
pquél pira onrap'ir las atenciones á que
lareforma afeóte. Si no se halla compren

didos en esta antorízadói, ne serán de
ab^no las gastos qua se higsn sin tener

consignación expresa en el presupuesta.

Estas ref >rmas serán sancionados pre-
viamente por el Ministerio do la Gob r-

Palacio de laDiputaoión 15 de Diciem-
bre de 1907.=Amírola, Goitia, Funes,

Monterros • y Mantaya.
por elSr. G itía respecto íla eaduddad
do las pacmto íes que viene sostenien-
do la Diput'C ón en contra de las pre-
ceptos del Re¿l imento, según se ha da

La Comisión no la admite y es dése
chada.

Es aprobada la base, con el voto en
contra del Sr. Fernández de la Vega. mostrado 0"»> motivode la tiseosién del

r próximo, so higa uua revi-
sión en pl:z qie no paed* exa»der da
treinta días, de taia tos exo^-iientes dm

Se aprueban las siguientes
25. Los sobrestantes, oapataoes yca-

mineros de las oarreteras provinciales,
residirán en 1o sucesivo dentro del terri-
torioen que estéi endoTadas ;»s carre-
teras, de ouya vigilanoia yconservación

pansión que figuran en presupueste,
exigiendo !•« oomproHRcfonns d'wsame»
teles necesarias para jnstifiesr lea oir-nació a.
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üBOTtancias ó%pebre**,orfandad, viuda
dad, edad da (os interesadas, tanto si son
iembrts carne si son varones, estado ci
vilen que se hallan y demás circunstan

siss que h«n de reunir para que tales pcn
aioces puadan continuar esa viger, y en
dereoho, toda vez qua oon motivo da un
acuerdo dé laComivión provinoialcanee

diento el derecho de continuar en el dis

frute de la pet¡&ión á una huérfana del
decano que fué da la Bnmíicenoía, don
«losé María Gañíales Aguinags, la Dipu
Sacian ha sostenida la doctrina de qua la
palabra «desvalido?» usada en el Regla
monís? al tratar de estas pensiones y la
genérica! n\ trstsr da la edad de diez y
«cbx?&ííi s, *zigeiique quienes disfruten
tales* pensiones, carezcas en absalnto de
*tr\ medios de existencia que los qua
los pic-pt.rci©ra la peDOién, y que la
«dad áe dií atoche enes mmm límite para
so disfrute, lomismo se refiere é los va
iones qua á las feejrivte; debiendo des
de iu gu» < BCoraeBdars» el curapl miento
da esta acuerdo ila Comisión oerrespon
diente ó sea ila de Hacienda, debiendo
toser t.rfB*?r¡te pus Is rapidez do sus

asaerdos la r-sponeabilidad en que púa

de iiníusrjrsa per el abono indebido á
partir de esta feob% de pensiones que no
se ajusten en ni»todo ai criterio susten-
tado y determinado por ia Diputación en

el cinco por oiento del imperte total do
la misma.

orean oportunas en oontra de la apertura
del Colegio da que se trata durante el
plazo de quinos días desda la publicación
del presente anunoio.

dñd, Diario de Avisos yBoisriir da lf
provinoia, comparezcan en ks autos per-
sonándose en forma por medio de proou-La que se anunoia al públioo para su

conocimiento. Irador, s ouyo fin se hallan da manifiesto
s en miEscribanía las copias simples de la

demanda y de sus dooumentos y ge les
apercibe que de no verificarlo en el ex-
presado pltzo, se les declarará en rebel-
día y sa dará per contestada ia demanda
á instancia del actor, notificándose en los
estrados dicha providencia y las demás
que recayeren.

Madrid once de Abrilde milnovecien-
tos ooho.

Madrid dos da Abrildo mil noveoien El Director.
tea ocha.

El secretario, Doctor B. Commeleráa.
F. Ruano.

(E.—170.) (Núm. 855) (A.-170)

SECRETARÍA Por elexcelentísimo señor alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento da Madrid se
ha diatado oon fecha ouatro del aotual la
siguiente

Esta excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de veinte de Marzo
anterior aprobar los pliegas da eondioio
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar la construcción de alcan-
tarillada tubular en la oalle de La Cali-
fornia, sita eu el extrarradio de esta ca-
pital.

«Previdencia: Mediante no haber satis-
fecho el importe de las apropiasiones de
terrenos de ia vía públioa don Antonio
Ganseen par cuatrocientas cincuenta y
tres pesetas ouarenta y ocho céntimos y
doña Natividad Garda por mildoscientas
cuarenta ynueva pesetas cincuenta cén-
timos dentro del plazo hábil que sa les
señaló, quedan inoursos en el recargo da
cinoa por oiento sobre sus respectivas
ouotae, qne marca el artíaulo cu- renta y
siete de la Instrucción de veintis ia de
Abrilde milnovecientos, en la inteligen-
cia de que si en el termina de oinco días
no satigf acen el principal y rao? rgos re-
feridos, se expedirá contra los misinos
el apremio de segundo grade.»

V.*B.°
El juez,

Antonio Cubillo y Mure.
El escribano,

Pedro Sánchez Ce bisa.Les expresados pliegos de eandicioues
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado Subastas), en Irs horas de doce
á dos, durante tos diez días siguientes al
en que esta anuncio aparezca inserta en
el Boleiís Oficial do la provinoia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantías reclamad nes sean procedentes
contra dicha subaste; en la inteligencia
de que, transcurridos tos di< z días antes
mencionados, no habrá ya lugar á reda-
mación alguna y sa tendrán por des-
echadas cuantas en este oaso se pre-
senten.

(A.—171.)

HARO

Don Emilio Sáenz López, jrez municipal
de esta ciudpd y encargado del Juzga-
do de primera instancia de la misma y
su partido, accidentalmente.
Hf¡go saber: Que procedeiste de ia ilus-

trísima Audiencia territorial de Bur-
gos se ha recibido una comunicación delLa que en cumplimiento del artículo

cincuenta y uno de la Instrucción de
veintiséis de Abril de milnovecientos sa
hace público para conocimiento de los
interesados.

¡astea momentos. tenor siguiente

Palaei-t de la Diputación 16 de Diciam
foro da 1907.

—Enrique Barranco.»
«La Sala de lo civilde la Audiencia Te-

rritorial de esta capital ha mandada se
dirija á V.S. la presente á fin de que so
hsga saber á doña CenoepoióB Fernández
Bcbadiila é Liarte, mayor de edad, casa-
da, dedioada á sus labores y vecina de
Madrid, y eccidentelmente en Hero, se-
gún de les autes aparece, la providencia
de esta Sala de 21 de Diciembre del año
último, previa notificación que tendrá lu-
gar por medio de los Boletines Oficía-
les, é insertándose ademáe en la Gaceta
de Madrid el fallecimiento de su procu-
reder D. Cgrlcs de Ecbevsrrieta.

ES Sr. Díaz Agera lamenta qne na se
Jtaya presentad» ia enmienda en su lugar
íoportuuo.

Loqua se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real decreto é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de milno-
vecientos cinco, para ia oontratsoión de
servidos provinciales y municipales.

Madrid diez de Abril de mil nóveoien-
tos ooho.

ElSr. B-rrsii©© dice que pido esta re-
visión y fija nn pla¿o porque entiende
que se incurre er; responsabilidad si se
paga e guisa pendón que esté ea el mis-
mo caso qne las dtrcga. es.

F. El fgene ejecutivo,
Amador Herrera.

Madrid nueve de Abrilde mil nove-
cientos ooho.

(A.-172.)

El secretorio,

(Concluirá) F.Ruana. PROVIDENCIAS JUDICIALES171.)(E.-

AYUNIAMIENTOS INSTITUTO GENERAL.

y técnico del Cardenal Cisneros

Juzgados de 1.a Instancia

MAORID
SECRETARIA

INCLUSA

Por lapresente, que se formaliza en vir-
tud de providencia de nueve del actual,
ha diotado el señor juez de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa de ota
capital, en los antes de juioiod clare tivo
da mayor cuantía, que sobre reconocí
miento del derecha de piepiedad de un
oficio de procurador, tiene oromoviios
dan Mariano Bahamonde y Minando, re
presentada por el de igu<1 oíase don
Francisco Díaz de Celis, se emplaza por
segunda yúltima vez á toe demandados
don Vicente Gómez Elegido y Agnilar;
á doña |Justina Carear y Julia en re-
presentación de sus hijas don Julián,
dan Federico, don Eduardo, doña Cario
iñy don José Gómez Elegido y Carear,
oomo herederos de don Manuel Agnilar
por virtud de los respf otivas f Ueoimien
tes de doña Escolástica Agnilar yRey de
Pedraza y don Eiuardo Gómez El y
Aguilar; á don Isidoro Aguilery R^y de
Pedraza; y á doña Rosa Aguiliry Rey de
Pedraz»; á doña Froilana Aguilar y La
brador; á doña Eustasia Villalviy Agui-
lar;á doñaj'Petra Villalva y Aguilar; á
don Tomás Villalva y Aguilar; á doña
R faela Aguilar y Rey de la P¿draza, yá
don Hilarión Villalvay Aguilar, cuyos
domicilios y paradero se ignoran, para
que todes ellos en oonoepto de herede-
ros de don Manuel Aguilar, ydentro del
improrrogable término da seis días hábi
les, oontados desde el siguiente ai de la
publioaoióa de esta cédula en el último
de les periódicos oficiales Gaceta de Mi

RfquiriéEdcla al propio tienpo y en
debida forma pare que ncmbre otro que
la represente en esta Superierided, ei lo
cree conveniente, en el termine de diez
días, en elinterdicto que procedente de
ese Juzgado sigue con D.Lamberto Alda-
na y Rojíg, stbre reterer le pe-sesión de
una finca rustios, spjrcibiéndola que, de
no verificarlo, le parsiá el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Declaradas desiertas par falta de lid-
iadores les sofrieres subastas anunoia
das y ctilíbrades para contratar la ena-
jenación de! sobar letra B.resultante del
derribo de toa Jardines del Buen Retiro
y Pah'Cio de S¡n Juan, pertenecientes á
la villa de Madrid, esta Excelentísima
Corporación Municipal en sesión del día
veintiocho del mes anterior ha tenido á
"bien ac-rdítr se anuncie nueva subasta
baja el tipa de doscientas ochenta y seis
miloiento setenta y nneve pesetas trein

4a y cinco céntimos, á razón de trescien-
tas veintiocho pesetas cincuenta ©enti-
naos caía metro cuadrado y demás con-
diciones y modelo de proposición qne
figar-'U insertos en la Gaceta de Madrid
del día tres de Marzo da milnovecientos
sois y en el Bolkiíh Oficial de la pro-
vinoia del día suave da Marzo del mismo
año milnovecientos seis y que se hallan
de mat.ifi \u25a0 sto en esta Secretaría durante
las horas hábitos de oficina todos los
días no feriados que medien hasta el del
Tomate.

DIRECCIÓN

31 de Marzo de 1908

Doña Lorenza Nieto yMo inero, maes-
tra superior, ha presentado en este Insti-
tuto una instancia en solicitud de la
oportuna autorización para la apertura

de un Colegio de niñas en la Ciudí d Li-
neal,presentando al efecto los documen-
tos siguientes:

1.* Dos copias de la instancia.
2.* Plano por triplicado del looal des-

tinado á la enseñanza.

Y en cumplimiento de 1o mandado, li-
bro el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la provinoia de Ma-
drid.

Tres ejemplares del Reglamento.
Cuadro de enseñanzas.
Catélrgo del material Dado en Haro á 4 do Marzo de 1908.=

Emilio Sáeuz López.=Ante mí: Eleeori
baño, Isidoro Lfczcanoí

573.JÍ

6* Certificación de las buenas oondi-
oiones higiénicas del local, expedida por
el mélico de la Compañía Madrileña de
Urbauizaoión.

7.* Certificación de las bueras oondi-
oiones de solidez y seguridad del mismo,
expedida por un arquitecto.

(B.—438.)

Escuadrón h Escolta Hcai
8.* Partida de naoimiento da la direo-

tora. El día veinte del actual á lss onoe de 1>
mañana, sa venderán en públioa subasta
tres oaballos de d-s eco, en el cuartel de
la Montaña qne ocupa este escuadrón.

Ea su oansecu^nda so celebrará dicha
sueva subasta eldía dieciocho do Mayo
próximo á las onoe simultáneamente en
«ata primera Casa Cansistarial y en la

Dirección ganeral de Administración,

hajo toa presidencias que so designen, y
advirtí'.wto que la fianza provisional
para temar parta en esta subasta será la
de oatoroe miltresatontas oobo pesetas

ssvsnta y sais «éatimos, oenaistente en

9.' Certificación del Registro do pe-
nadas de la misma.

10/ Certifioaoión do reválida de
maestra superior. Madrid diez do Abrilde mil novecien-

tos ooho.T;>do lo qua de acuerdo con lodispue) •

to en el Real decreto de primero de Ju-
liode milnovecientos dos y Real arden
de primero de Setiembre del misne
año se anuncia en este Boletín,pndiei de
presentarse cuantas reclamaoio-.es s e

El comandante mayor,
Marqués de Viilalba.

(Núm.—892.) (E.—172.)

Imprenta ü* a.Akmo,íartieri, 8
—
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